
 
             

  
ACTA DE REUNIÓN CONSEJO ESCOLAR 

 
ANTECEDENTES 

FECHA REUNIÓN   Viernes 27 de marzo de 2026 
LUGAR Biblioteca Colegio El Vergel  
HORA 
INICIO 

8:35 HORA TÉRMINO 11:10 MEDIO Presencial 

 
 

TEMAS TRATADOS / ANTECEDENTES RELEVANTES 

 
●​ Iniciamos El Consejo con la presentación de los representantes de cada estamento. 
 
I. Directora expone la Constitución del Consejo Escolar 2026. 
●​ El Consejo Escolar tiene carácter informativo, consultivo y propositivo según la 

temática a abordar. 
●​ La Directora da el espacio para que elijan al segundo representante del Centro de 

Padres y Apoderados, siendo elegida la Sra. Rosángel Hernández Suárez, apoderada 
de 6° básico A. 

●​ Directora da lectura de cómo queda conformado el CE 2026. Titulares y suplentes 
representantes de cada estamento. Explica cuáles son las atribuciones de carácter 
resolutivo del CE: PEI y modificaciones, calendario anual detallado y actividades 
extracurriculares; Ajustes y revisión RI. En relación a lo pedagógico, son atribuciones 
exclusivas del colegio. 

●​ Representantes titulares y suplentes firman en triplicado el Acta de Constitución del 
Consejo Escolar 2026. Los asistentes invitados firmarán en otra lista de asistencia. 

 
II. Directora expone el Reglamento del Consejo Escolar. 
●​ Tenemos hasta el próximo jueves para publicar el acta del Consejo. (5 días hábiles a 

partir de la realización del mismo). 
●​ La Directora designa a Orientadora Verónica Tapia como secretaria del Consejo, quien 

publicará en la página web y convocará a reunión en nombre de la Directora. 
 
Tabla CE. 

 
1.​ Nuestro Colegio.  

Origen del Colegio El Vergel, dependencia, categoría de desempeño, cantidad de 
estudiantes prioritarias, preferentes y pro-retención e índice de vulnerabilidad. 
Quiénes somos: funcionarios (docentes, docentes directivos, profesores jefes, 
asistentes de la educación al año 2025). 
Sellos educativos: desarrollo integral; ambiente de confianza; importancia de la 
sociedad diversa; ciudadanas responsables con derechos y deberes; enfoque 
cooperativo, democrático y participativo; cuidado del medioambiente). 
Ejes Orientadores: PADEM; Convenio de desempeño; PME. 
Matrícula, asistencia y repitencia histórica y año 2025. 
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2.​ Dimensión pedagógica.  

Resultados SIMCE 4º y 8º básico 2025 (Lenguaje, matemática e historia), 
resultados IDPS. Se destaca el alza en los puntajes de los IDPS de 8° básico 
donde obtuvimos 80 puntos en 3/4 variables. Esto se logró gracias a un plan de 
trabajo que realizamos en torno al clima de aula. 
Plan estratégico CDS: Acciones y avances 2025 (Programa Leo y comprendo; 
Fortalecimiento de la inclusión; Programas de visitas pedagógicas; Evaluación 
externa). PIE (estudiantes que atiende el PIE, transitorias y permanentes); PME 
(Dimensiones y acciones). 
 

3.​ Dimensión liderazgo. Encargada SEP expone los objetivos, acciones y avances 
del 2025 en el PME. 
 

4.​ Dimensión Convivencia Escolar. Orientadora expone las acciones desde el área 
de convivencia y los avances 2025. 
 

5.​ Dimensión Recursos. Encargada SEP expone ingresos y egresos por ítem 
(Informe de ejecución presupuestaria; adquisición de recursos para el aprendizaje; 
PME; Cierre presupuestario). 
Al cierre del Primer CE 2026, se muestran imágenes de diversas actividades 
realizadas en el colegio el año 2025 en las distintas dimensiones. 
 
 
CUENTA PÚBLICA 2025 
 

1.​ Socialización del proceso de ajustes del RI. Inspectora General expone los 
alcances de la Ley 21.801 y el sentido de esta regulación, excepciones a la 
normativa y proceso de implementación. 

 
2.​ Ajustes al Reglamento de Evaluación. Se reitera que está publicado en nuestra 

página web. Se explica qué pasa cuando la estudiante no rinde una evaluación, 
uso de celulares y solicitud de cierre anticipado, decisión que recae en la 
Directora a partir de este año. Se puede pedir el cierre del año en forma 
anticipada teniendo una asistencia superior al 85% y haber cursado el 75% del 
año escolar. El cierre anticipado no garantiza la promoción. La directora puede 
autorizar el cierre anticipado con promoción o repetición). Se pueden solicitar 
hasta el 15/11.  

 
3.​ Cumplimiento de metas 2025. Promoción, SIMCE, IDPS, Convivencia escolar, 

PIE, entre otros. Directora expone los indicadores, metas y logros por área. 
 

4.​ Resultado SNED. Obtuvimos la excelencia académica en un 100% 
 

5.​ Plan de Formación Ciudadana. Objetivos y acciones 2025 
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ACUERDOS / OBSERVACIONES / OTRO 

       OBSERVACIONES 
 

●​ Representante de los docentes Myriam Pino, Solicita que los representantes citados a 
este Consejo deben llegar a la hora para recibir la información completa y no retomar 
al final puntos que fueron explicados anteriormente.  

●​ Apoderada Karen Ortega menciona que el año pasado el CEDEPA entregó unas 
invitaciones al Planetario y que su curso no recibió ninguna, por lo que pide una 
explicación la representante del Centro de Padres y Apoderados, Sra. Patricia Cocas, 
quien aclara que en ningún momento se recibieron dichas invitaciones, razón por la 
cual no fueron entregadas. Asimismo, la Sra. Ortega solicita a la Sra. Cocas que, 
cuando convoque a reuniones, por favor la incluya, ya que nunca recibió esa 
información, así como tampoco la rendición de cuentas, la cual le solicitó en más de 
una ocasión. Por lo anterior, la Sra. Karen insta a la Sra. Patricia a enviarle la 
información por algún medio, ya sea por correo o whatsapp. 

●​ Apoderada consulta sobre cuándo pasaremos a SLEP y la representante de la CDS 
Sra. María José Varas,  responde que la ley está en pausa y seríamos de los últimos 
en pasar al SLEP. También da respuesta a consultas sobre el aporte municipal a los 
distintos establecimientos.  

●​ Representante de las estudiantes Nina Valdivia, menciona que si bien el colegio 
realiza actividades de fomento de los hábitos de vida saludable, estos son desde la 
mirada de los adultos y que esa no siempre representa la manera en que la viven las 
estudiantes. Le preocupa la actitud de las estudiantes frente a, por ejemplo, a la clase 
de educación física, ya que la profesora es excelente, prepara buenas clases y las 
estudiantes no toman conciencia de la importancia de la actividad física en la calidad 
de vida de las personas.  

●​ Se solicita a las apoderadas antes mencionadas guardar la compostura por respeto a 
los demás asistentes al Consejo Escolar, especialmente, nuestras estudiantes. 

 
       ACUERDOS 
 
 Los suplentes de cada representante del Consejo Escolar son los siguientes: 
 

Dirección Natalia Urquieta Moreno 

Sostenedor Paulina Ibáñez Murúa 

Docentes Catalina Gómez González 

Asistentes de la educación Ana María Tamayo Tamayo 

Padres, madres y apoderados Rosángel Hernández Suárez 

Centro de Estudiantes Matilde Astorga Hernández 

Centro de Estudiantes Emma Fuentealba Ortega 
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